
Expediente: 15335/25
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ MIRANDA VILLAGRA CARLOS ARMANDO
S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MIRANDA VILLAGRA, Carlos Armando-DEMANDADO
20328531519 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ MIRANDA
VILLAGRA CARLOS ARMANDO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 15335/25. - Juzgado Cobros
y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 04 de mayo de 2026.-

1- Agregar y tener presente la cédula diligenciada.

2- Proveyendo la presentación de fecha 20/04/26 corresponde tener por presentado a MIRANDA

VILLAGRA CARLOS ARMANDO por derecho propio, darle intervención de ley. Del allanamiento
formulado, la documentación acompañada y lo manifestado: correr traslado a la parte actora por el
término de ley.

3- Hacer efectivo el apercibimiento dispuesto en la providencia de fecha 22/04/2026, en
consecuencia las futuras notificaciones a la demandada serán cursadas en el Estrado Digital del
Juzgado (art. 32 del del N.C.P.C.yC.)Notificar digitalmente. Fdo. Dra. Maria Teresa Torres P/T. LPA .-

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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